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ACTA JUNTA DE CENTRO EXTRAORDINARIA  
 
     Cartagena a 27 de julio de 2021 
 

ASISTENTES: 

D. Manuel Avilés Sánchez (Director Académico) 

Dña. Mª Lourdes Cantero González (Directora Técnica) 

D. Jose Luis Molino Contreras (Director Técnico Adjunto) 

D. Pedro Simón Cayuela Fuentes (Profesor) 

D. Gabriel Segura López (Profesor) 

Dña. Ana Isabel Villafañe Alonso (Profesora) 

Dña. Mª del Rosario Giménez Andreu (Profesora) 

D. Jose Antonio Vera Pérez (Profesor)  

D. Sebastián Cánovas Bernabé (Profesor) 

Dña. Mª Del Mar Pastor Bravo (Profesora) 

Dña. Elena García Calero (Profesora) 

Dña. Ana Lambertos Escudero (Profesora y Coordinadora 1º curso) 

Dña. Adoración Yelo (Delegada 1º) 

Dña. Laura Alcaraz Carsellé (Delegada 2º) 

Dña. Aroha Mª Nicolás García (Delegada 3º y Centro) 

Dña. Matilde Hernández Muñoz (Personal de Administración) 

 

 

A las 9.40 horas comienza la sesión con el siguiente Orden del día: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

2.- Aprobación del calendario de exámenes para el curso 2021/2022 

3.- Aprobación Guías docentes pendientes. 

4.- Ruegos y preguntas. 

 

P-1: Se aprueba el Acta de la Junta anterior al no haber ninguna objeción. 
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P-2: En 1º curso hay dos exámenes el mismo día y hora en junio, 

cambiamos Historia y Fundamentos Teóricos de la Enfermería al día 22 de junio 

y quedan en hablar con el profesor de Biología para ver si puede hacer su 

examen el día 18 de junio que es sábado. 

En 2º curso no hay ningún problema. 

En 3º curso sólo se han puesto 3 de las 4 optativas que se van a dar, 

como en Antropología no hay examen se pone al lado la de Cambios 

Demográficos. 

En 4º curso se ha puesto EBE en enero porque los alumnos terminan sus 

prácticas el 23 de diciembre. 

 

P-3: Aprobar las guías docentes pendientes: 

El Prof. Avilés comenta que en las guías de prácticas clínicas sólo puede 

aparecer el Coordinador de la asignatura. Por tanto, esas guías ya han sido 

validadas. 

En 1º curso los alumnos se abstienen de validar la guía docente de 

Anatomía Humana por las prácticas de la sala de Anatomía de Murcia, no están 

de acuerdo en que tengan que ir a Murcia por su cuenta y no les pongan un 

autobús. 

Se da el visto bueno también a las guías de Fundamentos Metodológicos 

1 y 2. 

La Profª. Pastor comenta que en la web hay algunas guías de 2º curso 

que no aparecen, el Prof. Avilés le responde que luego lo comentarán en la 

reunión de Calidad. 

El Prof. Avilés comenta la puesta en marcha del nuevo plan de estudios 

de Grado en Enfermería, donde después de varios debates y diferentes 

opiniones se ha llegado a un consenso. Los alumnos de Enfermería de 

Cartagena no han participado en nada, dan la enhorabuena al Prof. Segura y a 

la Profesora Giménez por la optativa que han propuesto y ha sido la más votada, 

también los felicita por la expectativa que ha despertado en el alumnado y 

profesorado. 
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El Prof. Cayuela pregunta que, una vez aprobado el nuevo plan de 

estudios, las asignaturas pueden cambiar de cuatrimestre, M. Avilés contesta 

que en principio no pero que por necesidades se puede plantear al 

Vicerrectorado. 

La implantación del nuevo plan está prevista para el curso 2022/2023, de 

momento este plan hay que enviarlo a ANECA para su aprobación. 

La Profª. Cantero comenta que en la asignatura de Habilidades hay un 

error al repetirse un tema dos veces, pero ya lo saben y van a corregirlo. 

Se aprueba la propuesta del nuevo plan de estudios. 

 

P-4: La Profª. Villafañe comenta que hay una alumna, a caballo entre 

varios cursos, que ha pedido la excepcionalidad para realizar las prácticas de 2º 

curso (P C I) en el primer cuatrimestre y también quiere realizar algún Prácticum 

de 4º curso, cuando aún no ha hecho las prácticas de 2º ni de 3º curso. 

El Prof. Avilés argumenta que debe realizar una solicitud formal, enviando 

un escrito a Dirección para solicitar la excepcionalidad, que se llevará a Comisión  

de Prácticas Clínicas para su estudio y aprobación, si procede. La Profª. 

Cantero comenta que en la Facultad de Enfermería de Murcia no pueden hacer 

ningún Prácticum de 4º si no han hecho las prácticas de 2º y 3º, incluso piensa 

que es contraproducente y nos pueden llegar a denunciar. 

La delegada de Centro piensa que es contraproducente y que con ello 

creamos un precedente, por lo que no está de acuerdo en que haga las prácticas 

de 4º curso sin realizar las de los cursos anteriores. 

Comenta también, el problema de una alumna que a fecha de hoy no sabe 

aún su nota de Sociología de la Vejez. El Prof. Avilés argumenta que estos 

problemas se resuelven desde Dirección, pero que si no lo sabe no se pueden 

resolver, por lo que hay que comunicarlo a Dirección y se tratará de resolver. 

La delegada de Centro pregunta si se sabe cuándo son las fechas de 

entrega del TFG, pues el alumnado que pasa a 4º curso, tiene previsto organizar 

el viaje de estudios desde el 24 de mayo al 1 de junio y procurar que no les caiga 

por esas fechas. 
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La coordinadora del TFG dice que en la primera Comisión de TFG que se 

haga en el próximo curso, se votarán las fechas definitivas, propuestas en la guía 

docente; la intención, si se puede, es respetar que no coincidan con el viaje, pero 

obviamente prima la docencia y el calendario académico, antes que los temas 

lúdicos. 

Se comenta como van a ser las clases del curso próximo, la Profª. Cantero 

dice que de momento no sabemos nada, más allá de lo dicho hasta ahora, 

dependemos siempre de la situación sanitaria del momento. El Prof. Avilés 

comenta que mañana hay una junta de Gobierno extraordinaria y una reunión de 

la UM, UPCT con el SMS para tratar lo del COVID. 

Si hay algún cambio ya se nos comunicará. A los alumnos de 4º curso no 

les afecta para nada, comenzarán sus Prácticum con total normalidad y 

puntualmente. Solamente afectaría en lo referente a docencia presencial, 

semipresencial o virtual, siempre atendiendo a la situación sanitaria. 

El Prof. Segura comenta la urgente necesidad de contratar Profesores 

Asociados y, el Prof. Avilés le dice que las plazas ya se han pedido al 

Departamento y al Coordinador del profesorado. 

El Prof. Cayuela comenta las Actividades que organiza el COIE que el 

plazo es hasta el 17 de septiembre pero que cuanto antes se haga la solicitud 

mejor, La Profª Cantero, le comenta que le haga llegar la información al 

coordinador de cada curso y ajustar los días para que se hagan 2º y 3º juntos y 

1º y 4º también. 

La Prof. Villafañe comenta la compra de mascarillas para los alumnos de 

4º curso, el Prof. Avilés dice que se compraran y se pagaran con el presupuesto 

de la Escuela; la Profª Cantero comenta que no entiende el cambio de la 

Universidad a no pagar las mascarillas de los alumnos en prácticas. La 

Vicerrectora argumenta que “No haría falta llevar dicho complemento es 

septiembre”, algo totalmente increíble e inaceptable; el alumnado al hospital 

tiene que llevar mascarillas, por lo tanto, se compran y se facturan a cargo del 

presupuesto UMU. 
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La Prof. Giménez comenta que en algunos servicios del Hospital Santa 

Lucía se dan mascarillas a los alumnos al igual que a los profesionales, y se  

cambian según tiempos y necesidad.  Es la diferencia que existe con septiembre 

del año pasado, no había mascarillas ni para los profesionales, pero una vez 

subsanado el tema, todo el personal está obligado a llevar mascarilla y 

cambiarlas puntualmente. 

Se llega al acuerdo de comprar mascarillas para los dos primeros 

rotatorios de los alumnos de 4º y se les informará para que hagan un uso racional 

de las mascarillas. 

Sin más temas que tratar, a las 10:45 h. se da por finalizada la sesión. 


